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CÉoUU DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o veinticuotro de octubre de dos mil veintidós,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero , y 28 de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, Y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Requerimienlo del dío de lo

fecho, dictodo por el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, instructor en el

presente osunto, y siendo los doce horos con cincuento minutos del dío que

tronscurre, el suscrito octuorio NOTIFICO, medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del

ocuerdo en mención, constonte en uno (01) fojo, en reloción ol expediente

ol rubro indicodo. DOY FE.
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ACUERDO DE REQUERIMIENTO

EXP ED I E NTE: T Rl JEI.- JE-003 I 2022

ACTOR: NICOLÁS CASIAÑEDA TEJEDA

AUTORIDAD RESPONSABLE: MAGISTRADO
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSIICIA
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAUL CASTRO HERNANDEZ

Guodolupe, Zocotecos, veinlicuotro de octubre de dos mil veintidós

El Secretorio de Estudio y Cuento Abdiel Yoshigei Becerro López. do cuento

ol Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez con el estodo procesol que guordon

los outos del presenle Juicio Electorol, del cuol se odvierte lo necesidod de

soliciior diverso informoción poro lo debido integroción y susioncioción del

mismo, por lo que con fundomento en los orlículos 34, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de Zocotecos; 9, frocción ll

y lX, 32, frocciones lV y XIV del Reglomenio lnterior de este Órgono

Jurisdiccionol; SE ACUERDA:

ÚrulCO. Requiérose olsecretorio Generol de Acuerdos de este Tribunol copio

certificodo del escrito de solicitud de informoción de fecho veinte de junio

del presente oño, signodo por el Presidente del Comité Directivo Estotol del

Portido Encueniro Solidorio, que obro en outos denfro del expedienle TRIJEZ-

JE-002/2022.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

AsÍ lo ocordó y firmo el Mogistrodo lnstructor Esoúl Costro Hernóndez, del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos. onte el Secretorio de

Esfudio y Cuento, quien do fe.

MAGISTRADO SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA
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